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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
LISTADO DE ESTADOS 

 
MAGISTRADO PONENTE Dr. ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 

 
ESTADOS  05 DE MAYO DE 2022 – SISTEMA ORAL 

 

REG 
RADICACIO

N 
RAD. 
INTERNA 

DEMANDANTE DEMANDADO 
MEDIO DE 
CONTROL 

FECHA 
PROVIDENCI
A 

ACTUACIÓN 

1 
52001-33-33-
002-2019-
00031-01 

11340 
EDWIN ARLEY 
DAVILA ESCOBAR 

NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA-ARMADA 
NACIONAL 

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENT
O DEL DERECHO 

25/04/2022 
Auto admite 
recurso de 
apelación 

2 
52001-33-33-
004-2014-
00464-02 

11394 
JESUS LEOVIGILDO 
LOPEZ 

UNIDAD ADMINISTRADORA 
DE GESTION PENSIONAL Y 
CON 

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENT
O DEL DERECHO 

25/04/2022 
Auto admite 
recurso de 
apelación 

3 

 
52001-33-33-
008-2015-
00259-01 
  

11245 
ANA LUCIA 
MEDINA SOTO 

 
 
MUNICIPIO DE CUMBAL 
  

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENT
O DEL DERECHO  

18/04/2022 
Auto admite 
recurso de 
apelación 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
LISTADO DE ESTADOS 

 
MAGISTRADO PONENTE Dr. ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 

 
ESTADOS  05 DE MAYO DE 2022 – SISTEMA ORAL 

 

REG 
RADICACIO
N 

RAD.INT
ERNA 

DEMANDANTE DEMANDADO 
MEDIO DE 
CONTROL 

FECHA 
PROVIDENCIA 

ACTUACIÓN 

4 
52835-33-33-
001-2020-
00010-01 

10760 
ELIANA NATHALY 
PANTOJA PATIÑO 

E.S.E CENTRO DE SALUD 
SEÑOR DEL MAR 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENT
O DEL DERECHO 

18/04/2022 
Auto admite 
recurso de 
apelación 

5 
52835-33-33-
001-2020-
00021-01 

10859 
CARLOS EDUARDO 
BELALCAZAR 
GESAMA 

MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÌA 

REPARACION 
DIRECTA 

18/04/2022 
Auto admite 
recurso de 
apelación 

6 
52835-33-33-
001-2021-
00034-01 

10747 
GRIMANESA 
CASTRO 
LANDAZURI 

E.S.E. CENTRO HOSPITAL 
DIVINO NIÑO TCO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENT
O DEL DERECHO 

18/04/2022 
Auto admite 
recurso de 
apelación 

7 
86001-33-31-
001-2017-
00411-01 

11268 
JHON EDISON 
TARAPUEZ LOPEZ 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL, INSTITUCION 
EDUCATIVA MUNICIPAL 
LUIS CARLOS GALAN DE 
VILLAGARZON 

REPARACION 
DIRECTA 

18/04/2022 
Auto admite 
recurso de 
apelación 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
LISTADO DE ESTADOS 

 
MAGISTRADO PONENTE Dr. ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 

 
ESTADOS  05 DE MAYO DE 2022 – SISTEMA ORAL 

 

REG 
RADICACIO
N 

RAD.INT
ERNA 

DEMANDANTE DEMANDADO 
MEDIO DE 
CONTROL 

FECHA 
PROVIDENCI
A 

ACTUACIÓN 

8 
86001-33-31-
001-2019-
00091-01 

11173 

FROILAN 
GUSTAVO 
CHAMORRO 
NARVAEZ 

DEPARTAMENTO DEL 
PUTUMAYO 

REPARACION 
DIRECTA 

18/04/2022 
Auto admite 
recurso de 
apelación 

9 
86001-33-31-
001-2020-
00069-01 

11372 
UYLINTON SUAZA 
MORENO 

NACION-MINDEFENSA-
EJERCITO NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENT
O DEL DERECHO 

25/04/2022 
Auto admite 
recurso de 
apelación 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.  SE NOTIFICA ESTAS PROVIDENCIAS 

 
 
 
 
 

En las páginas subsiguientes se encuentran las providencias notificadas por estados el día de hoy. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
RADICACIÓN:  52001-33-33-002-2019-0031-(11340) 
DEMANDANTE: EDWIN ARLEY DÁVILA ESCOBAR 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA 

NACIONAL 
 
 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
 
 

Dentro del término legal, la apoderada judicial de la parte demandada, 
interpuso recurso de apelación contra la sentencia proferida por el Juzgado 
Segundo Administrativo del Circuito de Pasto (N), el día 04 de marzo de 2022, 
en el cual, accedió las pretensiones de la demanda, dentro del proceso de la 
referencia. 

 
El Juzgado, mediante auto proferido el 30 de marzo de 2022, concedió el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, en el efecto 
suspensivo y ordenó su remisión a esta Corporación, aplicando el procedimiento 
implementado en la Ley 2080 de 2021. 

 
Mediante acta individual de reparto de fecha 06 de abril de 2022, el 

proceso de la referencia fue asignado al despacho del H. Magistrado Dr. ÁLVARO 
MONTENEGRO CALVACHY, en el cual por medio de secretaría de la 
Corporación fechado el día 18 de abril de 2022, fue entregado bajo plataforma 
virtual SAMAI adscrito ante despacho.   

 
En consecuencia y de conformidad con el artículo 67 numeral 1 y 3 de la 

Ley 2080 de 20211 encontrándose debidamente sustentado el recurso de alzada, 
esta judicatura admitirá el recurso de apelación.   

 
La notificación de la señora Agente del Ministerio Público será personal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 

                                                           
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así́: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación 

contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: El recurso deberá́ interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió́ la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 3. Si el recurso fue sustentado 

oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá́ mediante auto en el que se dispondrá́ remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá́ sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 

 



 

 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
EDWIN ARLEY DÁVILA ESCOBAR Vs. NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA NACIONAL 

Radicación n°. 52001-33-33-002-2019-0031-(11340) 
 

2 

 
D E C I S I O N 

 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

NARIÑO, Sala Unitaria del Sistema Oral, 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la 
apoderada judicial de la parte demandada, contra la sentencia proferida por el 
Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Pasto (N), el día 04 de marzo 
de 2022, dentro del proceso de la referencia.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora 

Agente del Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º 
del artículo 198 del C.P.A.C.A. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado  

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
RADICACIÓN:         52001-33-33-004-2014-0464-(11394) 
DEMANDANTE:  JESÚS LEOVIGILDO LÓPEZ LÓPEZ       
DEMANDADO:  U.G.P.P.    

 
 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
 
 

Dentro del término legal, el apoderado judicial de la parte demandada, 
interpuso recurso de apelación contra la sentencia proferida por el Juzgado 
Cuarto Administrativo del Circuito de Pasto (N), el 01 de junio de 2016, el cual 
accedió las pretensiones de la demanda, dentro del proceso de la referencia. 

 
El Juzgado, mediante auto proferido el 24 de marzo de 2022, concedió el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, en el efecto 
suspensivo y ordenó su remisión a esta Corporación, aplicando el procedimiento 
implementado en la Ley 2080 de 2021. 

 
Mediante acta individual de reparto de fecha 20 de abril de 2022, el 

proceso de la referencia fue asignado al despacho del H. Magistrado Dr. ÁLVARO 
MONTENEGRO CALVACHY, en el cual por medio de secretaría de la 
Corporación fechado el día 22 de abril de 2022, fue entregado bajo plataforma 
virtual SAMAI adscrito ante despacho.   

 
En consecuencia y de conformidad con el artículo 67 numeral 1 y 3 de la 

Ley 2080 de 20211 encontrándose debidamente sustentado el recurso de alzada, 
esta judicatura admitirá el recurso de apelación.   

 
La notificación de la señora Agente del Ministerio Público será personal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así́: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación 

contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: El recurso deberá́ interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió́ la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 3. Si el recurso fue sustentado 

oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá́ mediante auto en el que se dispondrá́ remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá́ sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 

 



 

 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
JESÚS LEOVIGILDO LÓPEZ LÓPEZ Vs. UGPP 

RADICACIÓN No. 52001-33-33-004-2014-0464-(11394) 
 

2 

D E C I S I O N 
 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

NARIÑO, Sala Unitaria del Sistema Oral, 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandada, contra la sentencia proferida por el 
Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Pasto (N), el 01 de junio de 2016, 
dentro del proceso de la referencia.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora 

Agente del Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º 
del artículo 198 del C.P.A.C.A. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado  

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
RADICACIÓN:  52001-33-33-008-2015-0259-(11245) 
DEMANDANTE: ANA LUCIA MEDINA SOTO 
DEMANDADA:  MUNICIPIO DE CUMBAL Y OTRO 

 
 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
 
 

Dentro del término legal, el apoderado judicial de la parte demandante, 
interpuso recurso de apelación contra la sentencia proferida por el Juzgado 
Octavo Administrativo del Circuito de Pasto (N), el día 14 de diciembre de 2021, 
en el cual, negó las pretensiones de la demanda, dentro del proceso de la 
referencia. 

 
El Juzgado, mediante auto proferido el 16 de febrero de 2022, concedió el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, en el efecto 
suspensivo y ordenó su remisión a esta Corporación, aplicando el procedimiento 
implementado en la Ley 2080 de 2021. 

 
Mediante acta individual de reparto de fecha 12 de marzo de 2022, el 

proceso de la referencia fue asignado al despacho del H. Magistrado Dr. ÁLVARO 
MONTENEGRO CALVACHY, en el cual por medio de secretaría de la 
Corporación fechado el día 28 de marzo de 2022, fue entregado bajo plataforma 
virtual SAMAI adscrito ante despacho.   

 
En consecuencia y de conformidad con el artículo 67 numeral 1 y 3 de la 

Ley 2080 de 20211 encontrándose debidamente sustentado el recurso de alzada, 
esta judicatura admitirá el recurso de apelación.   

 
La notificación de la señora Agente del Ministerio Público será personal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 
 

                                                           
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así́: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación 

contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: El recurso deberá́ interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió́ la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 3. Si el recurso fue sustentado 

oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá́ mediante auto en el que se dispondrá́ remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá́ sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 

 



 

 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
ANA LUCIA MEDINA SOTO Vs. MUNICIPIO DE CUMBAL y OTRO  

Radicación n°. 52001-33-33-008-2015-0259-(11245) 
 

2 

D E C I S I O N 
 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

NARIÑO, Sala Unitaria del Sistema Oral, 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia proferida por el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Pasto (N), el día 14 de diciembre 
de 2021, dentro del proceso de la referencia.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora 

Agente del Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º 
del artículo 198 del C.P.A.C.A. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado  

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
RADICACIÓN:  52835-33-33-001-2020-0010-(10760) 
DEMANDANTE: ELIANA NATHALY PANTOJA PATIÑO 
DEMANDADA:  CENTRO DE SALUD SEÑOR DEL MAR E.S.E. 

FRANCISCO PIZARRO 
 
 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
 
 

Dentro del término legal, el apoderado judicial de la parte demandante, 
interpuso recurso de apelación contra la sentencia proferida por el Juzgado 
Primero Administrativo del Circuito de Tumaco (N), el día 06 de agosto de 2021, 
en el cual, accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, dentro del 
proceso de la referencia. 

 
El Juzgado, mediante auto proferido el 08 de octubre de 2021, concedió 

el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, en el efecto 
suspensivo y ordenó su remisión a esta Corporación, aplicando el procedimiento 
implementado en la Ley 2080 de 2021. 

 
Mediante acta individual de reparto de fecha 12 de noviembre de 2021, el 

proceso de la referencia fue asignado al despacho del H. Magistrado Dr. ÁLVARO 
MONTENEGRO CALVACHY, en el cual por medio de secretaría de la 
Corporación fechado el día 26 de noviembre de 2021, fue entregado bajo 
plataforma virtual al despacho.1   

 
En consecuencia y de conformidad con el artículo 67 numeral 1 y 3 de la 

Ley 2080 de 20212 encontrándose debidamente sustentado el recurso de alzada, 
esta judicatura admitirá el recurso de apelación.   

 
La notificación de la señora Agente del Ministerio Público será personal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 1437 de 2011. 
                                                           
1 En procura de asegurar la imparcialidad y en aras de garantizar la objetividad de las decisiones propias de las actuaciones judiciales, el 

Magistrado Ponente, bajo oficio de 02 de diciembre de 2021, elevó ante el H. Magistrado Dr. EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

- Sala Primera de Decisión, estudie y analice la posible incursión del impedimento formulado, disponiéndose la separación del conocimiento 

del presente asunto; sin embargo, debe destacarse, que su impedimento NO fue aceptado; razón por la cual, debe continuar de forma natural 

sobre su conocimiento.    
2 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así́: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación 

contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: El recurso deberá́ interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió́ la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 3. Si el recurso fue sustentado 

oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá́ mediante auto en el que se dispondrá́ remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá́ sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 

 



 

 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
ELIANA NATHALY PANTOJA Vs. CENTRO DE SALUD SEÑOR DEL MAR E.S.E. – FRANCISCO PIZARRO  

Radicación n°. 52835-33-33-001-2020-00010-(10760) 
 

2 

 
D E C I S I O N 

 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

NARIÑO, Sala Unitaria del Sistema Oral, 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia proferida por el 
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco (N), el día 06 de agosto 
de 2021, dentro del proceso de la referencia.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora 

Agente del Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º 
del artículo 198 del C.P.A.C.A. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado  

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN:  52835-33-33-001-2020-0021-(10859) 
DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO BELALCÁZAR GESAMA Y 

OTROS 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL – MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
– ECOPETROL RADICADO 

 
 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
 
 

Dentro del término legal, el apoderado judicial de la parte demandante y 
entidad demandada (Policía Nacional), interpusieron recurso de apelación contra 
la sentencia proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 
Tumaco (N), el día 14 de octubre de 2021, en el cual, accedió a las pretensiones 
de la demanda, dentro del proceso de la referencia. 

 
El Juzgado, mediante auto proferido el 18 de noviembre de 2021, concedió 

el recurso de apelación interpuesto por las partes demandante y entidad 
demandada, en el efecto suspensivo y ordenó su remisión a esta Corporación, 
aplicando el procedimiento implementado en la Ley 2080 de 2021. 

 
Mediante acta individual de reparto de fecha 30 de noviembre de 2021, el 

proceso de la referencia fue asignado al despacho del H. Magistrado Dr. ÁLVARO 
MONTENEGRO CALVACHY, en el cual por medio de secretaría de la 
Corporación fechado el día 01 de diciembre de 2021, fue entregado bajo 
plataforma virtual al despacho.1   

 
En consecuencia y de conformidad con el artículo 67 numeral 1 y 3 de la 

Ley 2080 de 20212 encontrándose debidamente sustentado el recurso de alzada, 
esta judicatura admitirá el recurso de apelación.   

 
                                                           
1 En procura de asegurar la imparcialidad y en aras de garantizar la objetividad de las decisiones propias de las actuaciones judiciales, el 

Magistrado Ponente, bajo oficio de 25 de noviembre de 2021, elevó ante el H. Magistrado Dr. EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

- Sala Primera de Decisión, estudie y analice la posible incursión del impedimento formulado, disponiéndose la separación del conocimiento 

del presente asunto; sin embargo, debe destacarse, que su impedimento NO fue aceptado; razón por la cual, debe continuar de forma natural 

sobre su conocimiento.    
2 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así́: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación 

contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: El recurso deberá́ interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió́ la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 3. Si el recurso fue sustentado 

oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá́ mediante auto en el que se dispondrá́ remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá́ sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 

 



 

 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
CARLOS EDUARDO BELALCÁZAR GESAMA Y OTROS Vs. NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL y OTROS 

Radicación n°. 52835-33-33-001-2020-0021-(10859) 
 

2 

La notificación de la señora Agente del Ministerio Público será personal, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 1437 de 2011. 

 
D E C I S I O N 

 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

NARIÑO, Sala Unitaria del Sistema Oral, 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandante y entidad demandada (Policía 
Nacional), contra la sentencia proferida por el Juzgado Primero Administrativo 
del Circuito de Tumaco (N), el día 14 de octubre de 2021, dentro del proceso de 
la referencia.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora 

Agente del Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º 
del artículo 198 del C.P.A.C.A. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado  

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
RADICACIÓN:  52835-33-33-001-2021-0034-(10747) 
DEMANDANTE: GRIMANESA CASTRO LANDAZURI 
DEMANDADA:  E.S.E. CENTRO HOSPITAL DIVINO NIÑO 

 
 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
 
 

Dentro del término legal, la apoderada judicial de la ESE - Centro Hospital 
Divino Niño de Tumaco, interpuso recurso de apelación contra la sentencia 
proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco (N), el 
día 23 de Julio de 2021, en el cual, accedió a las pretensiones de la demanda, 
dentro del proceso de la referencia. 

 
El Juzgado, mediante auto proferido el 13 de septiembre de 2021, 

concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, en el 
efecto suspensivo y ordenó su remisión a esta Corporación, aplicando el 
procedimiento implementado en la Ley 2080 de 2021. 

 
Mediante acta individual de reparto de fecha 10 de noviembre de 2021, el 

proceso de la referencia fue asignado al despacho del H. Magistrado Dr. ÁLVARO 
MONTENEGRO CALVACHY, en el cual por medio de secretaría de la 
Corporación fechado el día 16 de noviembre de 2021, fue entregado bajo 
plataforma virtual al despacho.1   

 
En consecuencia y de conformidad con el artículo 67 numeral 1 y 3 de la 

Ley 2080 de 20212 encontrándose debidamente sustentado el recurso de alzada, 
esta judicatura admitirá el recurso de apelación.   

 
La notificación de la señora Agente del Ministerio Público será personal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 1437 de 2011. 
 

                                                           
1 En procura de asegurar la imparcialidad y en aras de garantizar la objetividad de las decisiones propias de las actuaciones judiciales, el 

Magistrado Ponente, bajo oficio de 25 de noviembre de 2021, elevó ante el H. Magistrado Dr. EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

- Sala Primera de Decisión, estudie y analice la posible incursión del impedimento formulado, disponiéndose la separación del conocimiento 

del presente asunto; sin embargo, debe destacarse, que su impedimento NO fue aceptado; razón por la cual, debe continuar de forma natural 

sobre su conocimiento.    
2 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así́: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación 

contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: El recurso deberá́ interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió́ la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 3. Si el recurso fue sustentado 

oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá́ mediante auto en el que se dispondrá́ remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá́ sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 

 



 

 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
GRIMANESA CASTRO LANDAZURI Vs. E.S.E. CENTRO HOSPITAL DIVINO NIÑO 

Radicación n°. 52835-33-33-001-2021-00034-(10747) 
 

2 

D E C I S I O N 
 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

NARIÑO, Sala Unitaria del Sistema Oral, 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la 
apoderada judicial de la ESE - Centro Hospital Divino Niño de Tumaco, contra la 
sentencia proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 
Tumaco (N), el día 23 de Julio de 2021, dentro del proceso de la referencia.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora 

Agente del Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º 
del artículo 198 del C.P.A.C.A. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado  

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA   
RADICACIÓN:  86001-33-31-001-2017-0411-(11268) 
DEMANDANTE: JHON EDISON TARAPUEZ Y OTRO 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINEDUCACIÓN – DEPARTAMENTO 

DEL PUTUMAYO - MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN 
– HOSPITAL INFANTIL LOS ANGELES DE PASTO 

 
 
 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
 
 

Dentro del término legal, el apoderado judicial de la parte demandada, 
interpuso recurso de apelación contra la sentencia proferida por el Juzgado 
Primero Administrativo del Circuito de Mocoa (P), el día 14 de diciembre de 2021, 
en el cual, accedió las pretensiones de la demanda, dentro del proceso de la 
referencia. 

 
El Juzgado, mediante auto proferido el 17 de febrero de 2022, concedió el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, en el efecto 
suspensivo y ordenó su remisión a esta Corporación, aplicando el procedimiento 
implementado en la Ley 2080 de 2021. 

 
Mediante acta individual de reparto de fecha 22 de marzo de 2022, el 

proceso de la referencia fue asignado al despacho del H. Magistrado Dr. ÁLVARO 
MONTENEGRO CALVACHY, en el cual por medio de secretaría de la 
Corporación fechado el día 28 de marzo de 2022, fue entregado bajo plataforma 
virtual SAMAI adscrito ante despacho.   

 
En consecuencia y de conformidad con el artículo 67 numeral 1 y 3 de la 

Ley 2080 de 20211 encontrándose debidamente sustentado el recurso de alzada, 
esta judicatura admitirá el recurso de apelación.   

 
La notificación de la señora Agente del Ministerio Público será personal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 1437 de 2011. 
 

                                                           
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así́: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación 

contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: El recurso deberá́ interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió́ la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 3. Si el recurso fue sustentado 

oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá́ mediante auto en el que se dispondrá́ remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá́ sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 

 



 

 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
JHON EDISON TARAPUEZ Y OTRO Vs. DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO y OTROS  

Radicación n°. 86001-33-31-001-2017-0411-(11268) 
 

2 

D E C I S I O N 
 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

NARIÑO, Sala Unitaria del Sistema Oral, 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandada, contra la sentencia proferida por el 
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Mocoa (P), el día 14 de diciembre 
de 2021, dentro del proceso de la referencia.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora 

Agente del Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º 
del artículo 198 del C.P.A.C.A. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado  

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA   
RADICACIÓN:  86001-33-31-001-2019-0091-(11173) 
DEMANDANTE: FROILÁN GUSTAVO CHAMORRO NARVAEZ Y 

OTROS 
DEMANDADA:  NACION – DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO – 

UNIDAD NACIONAL PARA GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES - CORPOAMAZONIA Y OTROS 

 
 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
 
 

Dentro del término legal, el apoderado judicial de la parte demandante, 
interpuso recurso de apelación contra la sentencia proferida por el Juzgado 
Primero Administrativo del Circuito de Mocoa (P), el día 29 de septiembre de 
2021, en el cual, negó las pretensiones de la demanda, dentro del proceso de la 
referencia. 

 
El Juzgado, mediante auto proferido el 17 de enero de 2022, concedió el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, en el efecto 
suspensivo y ordenó su remisión a esta Corporación, aplicando el procedimiento 
implementado en la Ley 2080 de 2021. 

 
Mediante acta individual de reparto de fecha 02 de marzo de 2022, el 

proceso de la referencia fue asignado al despacho del H. Magistrado Dr. ÁLVARO 
MONTENEGRO CALVACHY, en el cual por medio de secretaría de la 
Corporación fechado el día 14 de marzo de 2022, fue entregado bajo plataforma 
virtual SAMAI adscrito ante despacho.   

 
En consecuencia y de conformidad con el artículo 67 numeral 1 y 3 de la 

Ley 2080 de 20211 encontrándose debidamente sustentado el recurso de alzada, 
esta judicatura admitirá el recurso de apelación.   

 
La notificación de la señora Agente del Ministerio Público será personal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 1437 de 2011. 
 

                                                           
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así́: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación 

contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: El recurso deberá́ interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió́ la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 3. Si el recurso fue sustentado 

oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá́ mediante auto en el que se dispondrá́ remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá́ sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 

 



 

 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
FROILÁN GUSTAVO CHAMORRO Y OTROS Vs. DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO y OTROS  

Radicación n°. 86001-33-31-001-2019-0091-(11173) 
 

2 

D E C I S I O N 
 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

NARIÑO, Sala Unitaria del Sistema Oral, 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia proferida por el 
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Mocoa (P), el día 29 de 
septiembre de 2021, dentro del proceso de la referencia.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora 

Agente del Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º 
del artículo 198 del C.P.A.C.A. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado  

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA   
RADICACIÓN:  86001-33-31-001-2020-0069-(11372) 
DEMANDANTE: UYLINTON SUAZA MORENO 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
 
 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
 
 

Dentro del término legal, el apoderado judicial de la parte demandante, 
interpuso recurso de apelación contra la sentencia proferida por el Juzgado 
Primero Administrativo del Circuito de Mocoa (P), el día 02 de febrero de 2022, 
en el cual, negó las pretensiones de la demanda, dentro del proceso de la 
referencia. 

 
El Juzgado, mediante auto proferido el 17 de febrero de 2022, concedió el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, en el efecto 
suspensivo y ordenó su remisión a esta Corporación, aplicando el procedimiento 
implementado en la Ley 2080 de 2021. 

 
Mediante acta individual de reparto de fecha 08 de abril de 2022, el 

proceso de la referencia fue asignado al despacho del H. Magistrado Dr. ÁLVARO 
MONTENEGRO CALVACHY, en el cual por medio de secretaría de la 
Corporación fechado el día 22 de abril de 2022, fue entregado bajo plataforma 
virtual SAMAI adscrito ante despacho.   

 
En consecuencia y de conformidad con el artículo 67 numeral 1 y 3 de la 

Ley 2080 de 20211 encontrándose debidamente sustentado el recurso de alzada, 
esta judicatura admitirá el recurso de apelación.   

 
La notificación de la señora Agente del Ministerio Público será personal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 

                                                           
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así́: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación 

contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: El recurso deberá́ interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió́ la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 3. Si el recurso fue sustentado 

oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá́ mediante auto en el que se dispondrá́ remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá́ sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 

 



 

 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
UYLINTON SUAZA MORENO Vs. NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

Radicación n°. 86001-33-31-001-2020-0069-(11372) 
 

2 

D E C I S I O N 
 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

NARIÑO, Sala Unitaria del Sistema Oral, 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia proferida por el 
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Mocoa (P), el día 02 de febrero 
de 2022, dentro del proceso de la referencia.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora 

Agente del Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º 
del artículo 198 del C.P.A.C.A. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado  

 

 

 

 

 


